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Referencia: VERIFICACIÓN Y CONCILIACIÓN DE LOS LISTADOS DE EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA DE GASTOS Y RECURSOS DEL SEC
TOR PUBLICO PROVINCIAL NO FINANCIERO AL 30/06/2019

Producido por la Repartición: CGP#MHF

A: Hector Ariel Cano (DA#SVDU), Lucas Poliche (DA#SED), Stella Maris Agüero (DA#CAPRESCA),
Rosa Maria Seco (FISES), Nancy Rosana Romero (DA#AGG), Amparo Mateos Cruces (DA#HSJB),
Verónica Torrente (DA#MS), Anahi Aparicio (DPA#SSA#MOP), Marcelo Daniel Costa (SSCA#MECT),
David Duran (DA#SET), Mariela del Valle Olivera (DAC#IPV), Sonia Tapia (DRHO#MSP), Diego
Gabriel Arteta (DA#AGC), Eduardo Ezequiel Ibañez (DPAD#MGJ), Luciana del Carmen Vera
(DA#AGVP), Marcelo Humberto Bazan (UEPFOI#MHF), Martin Oscar Reynoso (DPA#SSM), Cristian
Malak (DPAFP#MPD), Federico Fabio Parodi (DA#SSFIP#MHF), ARIEL ALBERTO LENCINAS
(DA#MP), HECTOR DAVID GIORDANI (DPA#MGJ), Irma Karina Gonzalez (SECRI), Luciana
Villafañez (DA#SSG), Hugo Humberto Moreno (DA#PC), SEBASTIAN BARRIONUEVO (DA#SEADS),
Oscar Fernando Vega (DA#SEM), Maria Eugenia Nieva (ENRE), Silvia del Valle Nazar (AGR), Maria
Laura Maidana (DA#SDPC), Roberto Luis Orellana Zurita (DA#OSEP), Ivana Clark (DA#SEC),
SEBASTIAN MARTINEZ (DA#HNEP), Ana Gabriela Rodriguez (DPA#SPG), Raul Alejandro Ahumada
(DPA#MDS), Maria Fernanda Gomez (DPEA#AGAP), Carlos Guillermo Reinoso (DA#SPC), Rafael
Garcia Saavedra (DSAF#SSD),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
                Teniendo en cuenta que, mediante el Manual de Cierre de Ejercicio, aprobado por
Disposición C.G.P. Nº 27 de fecha 18 de diciembre de 2012, en el Título 4, Punto 4.2.8., se
estableció que a efectos de elaborar la Cuenta de Inversión se tomarán como válidos los
registros del Sistema Integrado Provincial de Administración Financiera - S.I.P.A.F. – cuya
base de datos administra CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA, y habiendo
finalizado el procesamiento de los formularios respectivos en el SIPAF al 30-06-2019; en el
día de la fecha se pone a disposición de las Direcciones de Administración, Servicios
Administrativos Financieros o quienes hagan sus veces, del ámbito del Sector Público
Provincial No Financiero, los listados finales de ejecución del Presupuesto al 30-06-2019, los
que deberán ser verificados, conciliados y debidamente conformados hasta el 31-10-2019,



siendo responsabilidad de su titular el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente.

               En caso de existir discrepancias entre la información existente en la Dirección de
Administración, Servicio Administrativo Financiero o quien haga sus veces y los que surjan
del Rector del Sistema Integrado Provincial de Administración Financiera –S.I.P.A.F.-, aquel
deberá generar los formularios de ajuste pertinentes, previa autorización de la Contaduría
General de la Provincia. Dichos formularios, acompañados de una nota explicativa suscripta
por la máxima Autoridad de la Dirección de Administración o Servicio Administrativo
Financiero, en la que conste el origen de las diferencias y que se trata de movimientos con
incidencia en el ejercicio 2019, deberán remitirse a CONTADURIA GENERAL DE LA
PROVINCIA dentro del plazo señalado precedentemente.

             La falta de conformidad de los listados emitidos por CONTADURIA GENERAL DE
LA PROVINCIA, será considerada como tácita aceptación, tomándose como válidos los
registros contables que los avalan. Cabe señalar que las discrepancias que no puedan ser
subsanadas en el plazo antes fijado, serán comunicadas al TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA y a los Titulares de las Jurisdicciones y Entidades correspondientes, ello sin
perjuicio de que dicha conducta sea encuadrada en la normativa prevista en el Artículo 85º de
la Ley Nº 4938 que establece y regula “La Administración Financiera, las Contrataciones y la
Administración de los Bienes del Sector Público Provincial” y por el Artículo 85º del
Reglamento Parcial Nº 1 de la citada Ley, aprobado por Decreto Acuerdo Nº 907/98.

                     Quedan Ustedes debidamente notificados.

Saludo a Ud. muy atentamente
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